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Gobierno político. 
Dirección de Administración, Montes, — Núm. 330. 

Julio G.=I\cal (irden previniendo qne nn se <Ic curso í Ips es-
pcdieniet en toliritud de cor(ai eslraordinarias de maderas ó 
lena; para atender i l¿ reparación ó conslruccion de obras pú— 
))i¡Ciia mienlras no se haya concedido i los ^yuntamientíia la 

(IHloriíacioD necesaria par? ejpcutar 4'cbas obras. 

E l ExcniQ ¿SV. Ministro (le ¡a Gobernación del 
Reino me dice con fecha 6 del flcfupf c(e R?al orden 
¡ o s i g m n t e , 

»Para que no se retrase en ningtjn caso el desr 
pacho de Ips espedientes protriovjdos ppr Ips Ayun-r 
tatnientos para la corta de árboles, carboneos ú 
otros aprovechaipientos de Ips montes, con el objeto 
de cubrir los gastos de las ofargs municipales, como 
ya ba, sucedido alguna vez , y pudiera repetirse 
(¡uando no se instruyen dichos espedientes con sepa
ración dij los que corresponden á las mismas obras, 
á cuya ejeepcipn lijip de aplicarse tales arbitrios, la 
Reina (q . D. g.) se ha servida mandar; i . " Que no 
jse solicité si) Real peririiso para la esprgsada corfa 
dé maderas, carbopeps ni demás aprovechamientos 
de sp especie, destinados á costear las obras munici
pales leferidas sino desppes de haberse resuelto se? 
páradatpenie p) espediente relativo á dichas obras, 
ponfonne á lo prevenido en las leyes y demás dis-
p.Qkjciones vigentes. í ." Que al solicitar el peimisp 
para la córta de árboles ó aprovechamiento del 
monte, se esptese siempre la circunstancia de estar 
ya autorizada por el Gefe político, ó en su caso poF 
el Gobierno, la obra á que se quiere destinar el pro
ducto de dicho arbitrio. 3." Que cualquiera que sea 
)a j(pp<jrtancia. ó conveniencia de las obras proyec
tada?, y aunque estuviesen aprobadas, los Ccmisa-
líos y. peritos agrónomos no apoyen .en sus informes 
los disfiules de los montes que hubiesen propuesto 
para aquel objeto los Ayuntamientos cuando de ello 
jjtidu'ran seguir.se perjuicios 3 la bu.ena conservación 
y fomento de Jos arbolados; instruyendo ¡il Uobjer.-
bo en todos los pa$üs poy la mayor exacijiud üpeica 

fiel estado de las mismas fincas. Y 4.° Que tanto 
los espedientes instruidos con ta! objefo^como los 
que se promuevan p^ra cubrir las dema* atenciones 
ordinarias del presupuesto municipal, ó para la en
tresaca, limpia y beneficio de ios mismos montes en 
Jos términos que están prevenidos, se remitan á este 
Ministerio, según lo mandado, con toda la anti i -
pacion posible á la época en que deban ejecutarse 
Jas operaciones, á fin de que se resuelvan con dgr 
tenirniento y pueda procederse sin precipitación ajr 
guna en las subastas de madera;, leqas (S demás 
productos en beneficio de los intereses municipaie». 
5:Pe Real órdetj (p digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos espresadós." 

En su virtud los Alcaldes constitucionales ent
elarán que previamente y por separada, cuanhe ¡os 
¿iyuntamientQS apiter(ten la reparación de una obra 
ó su nueva construcción, se instruya el oportuno es
pediente , que me pasarán con fa anticipación nece
saria para su aprobación q la del Gobierno en su ca
so, dejando de nacerlo hasta que este primer espp? 
diente se resuelva del segundo, t̂ tte es un incidente 
fiel misino , para el casa en qus propusieren como 
uno de los arbitrios para atender $1 coste de la ofipd, 
el de corta de maderas ó leñas. T á fin de qi/c ios Se
cretarios de ¿4yunta»iie>ito flcferten á instruir estas 
diligencias, les advierta que el segundo espediente ó 
sea el de solicitud de certa de maderas se fia de com
poner solo de una copia certificada del acta del 
Ayuntamiento en que acordará la ejecución de la 
obra y ¡os medios de cubrir su importe, cpn espre-
sion al pie de efte certificado de haber sido aproba
do dicho acuerdo, citando ¡a. fecha en que lo fue y Ux 
autoridad por quien lo fue. León 2tt de Julia lie 
lÜjLci.—Agíistin Gómez Inguanzg. 

Dirección de Contabil idad.=Núra. 331. 

Recordarído Á los A j untamientos el f ígíi de que adcudjn 
por el presupuesto provincial. 

Muchos son los Ayuntamientos que mirando 
con la mayor indiferen.cio la obügaciop que tienen 
ce satisfacer en 1$ pepos i ta r ía (Je este Gobierno 
polít ico las canficíades de que se hal/an en dcscu-
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hkno por el presupuesto provincial de diferentes 
anos, descuidan este deber, y siguen a-umentando 
sus deudas en grave daño de los fondos provincia
les, y de sí mismos. Deseoso de evitar el caso de 
tener que solicitar comisionados de apremio contra 
los que se hallen en descubierto, he tenido por 
conveniente recordarles antes el pago de lo que 
adeudan por medio de esta circular: en inteligen
cia de que si trascurridos quince dias después de 
ÍU recibo, no se preseruasen á hacer efectivas las 
cantidades que adeuden, usaré de los medios que 
dejo indicados, por mas que estas medidas repug
nen á mi carácter. León 28 de Julio de 1849.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección dé .Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 332. 

J'ic* ¡metido ta ra|ilura Je j n : ¿ Domingocz G u ü c r r e i y 1» de 
JUÍC (jonzalvz. 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, em-
plea'dos de protección y seguridad pública y des
tacamentos de la Guardia civil practicarán las mas 
eficaces diligencias para capturar á los criminales 
José-Domingucz Gutiérrez y José González, si se 
presentasen en esta provincia, remitiéndoles con 
toda seguridad á disposición del Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, 
de cuya cárcel se han fugado en la noche del 22 
del'actual. León 27 de Julio de 1849.=Agustin 
Gómez Inguanzo. 

Señas de José 'Domínguez. 

Edad 29 anos, estatura regular, pelo castaño; 
ojos azules, nariz regular, barba poblada, cara 
larga, color bueno. 

Señas de José' Gotaalez* 

Edad como de 22 años , estatura alta, nariz 
abultada, cara ancha, color trigueño. 

Dirección de Gobierno, Imprentas.=Núm. 333. 

Jizlto l Q . = I\(.'at orden rcrnmcitdando la suscrcioD al periódico 
t i tulado lihníur tic las famiUas. 

E l Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino me dice de Real orden con fecha del actual 
lo siguiente. 

»Eri 27 de Abril último se dijo á V. S. lo si
guiente—Queriendo S. M. Facilitar la provechosa 
instrucción üe los pueblos con la propagación de los 
conocimientos útiles'entre todas las clases de la so
ciedad, se ha dignado mandar prevenga á V. S., 
como de su Ueal orden lo ejecuto, que aproveche 
los medios legales que están á su alcance para favo
recer la suscricion de los Ayuntamientos de esa pro
vincia al periódico que se publica en esta Corte con 
el título de Mentor'de las familias. —Lo que da Real 
órden traslado á V. S. para que secundando eficaz-
mcute los deseos de S. M. promueva la circulación 

del espresado periódico con los objetos que.Jipedan 
indicados." - ' 

al insertarle en el periódico oficial, no puedo 
dejar de recomendar á los yljiuntamientos, maestros 
de educación primaria y padres de familia, la sus
cricion al referido periódico el Mentor de las fami
lias , cuyos artículos escritos por' personixs todas 
competenentes se hallan nutridos de sanas j / prove
chosas doctrinas, conteniendo asi bien útiles- leceio-
nes que los niñas pueden aprender fácilmerite apor
que la redacción de su estilo claro, sencillo y cor
recto, contribuye á dar á este periódico, esa elocuen
cia verdadera que en vano se busca en otros en la ac
tualidad. Seguro de que hago una obra útil recomen
dando la suscricion al mismo que por iilénlicos moti
vos tanto me encarga S. M . , me atrevo á esperar 
por parte de las personas sensatas de la provincia, 
•amantes de la verdadera ilustración, la mas y mejor 
merecida acogida á mi invitación: León 28 Je Julio 
de ia^<).=yígustin Gómez Inguanzo. 

Núm. 334. 

Intendencia. 
L a Dirección general de ' Contribuciones indi

rectas, con la fecha (¡ue se advierte me dirige la 
circular i/ue si guie. 

» En 4 de Junio último fue comunicada por es-
la Dirección general al Intendente de la provincia 
de la Coruña la resolución siguiente: 

En vista.de las dudas ocurridas y consulodas 
por V . S. en 26 de Mayo úl t imo sobre ta Real ó r 
den de 27 de Julio de 1847, referenle al. artículo 
a i del Real decreto de de Mayó de i S ^ ü , por 
el cual se estableció et actual sistema Iiipóteca-
rio, ha resuello esta Dirección general decir á V. S, 
para sü inteligencia y electos correspondieales, que 
tanto portel contenido de la citada Real orden, 
cuanto porllo manifesla(li> al circularse/por la mis
ma Dirección, se ve claramente sin que boya-la
gar á género alguno de duda que, lejos de haberse 
derogado por dicha Real orden el artículo 21 del 
espresado Real decreto de 2 3 de Mayoj «e ha es-
plicado su verdadera inteligencia, reducida á qoe, si 
bien sé sujetaron al registro de hipotecas, á la Ves 
que los públicos, los documentos privados en que 
no interviniese escribano, debia entenderse de aque
llos documentos para los cuales no se exige cómo 
necesaria circunstancia el olovgamiénto de escritura 
pública; y que por consecuencia no se quiso exi 
mir ó prescindir del otorgamiento de escritura pú-» 
blica y en el papel sellado correspondiente, respec
to á aquellos documentos de ciertos actos ó contra
tos que sin estos requisitos indispensablemente exi
gidos por las leyes, no pueden hacer fé en juicift 
ni servir á los interesados de título legítimo de sus 
derechos ó propiedades; correspondiendo á los T r U 
bunales de Justicia examinar y declarar los casos 
en que los documentos deben ser públicos ó p r i 
vados. 

Lo que la misma Dirección ha acordado trasla
dar á V. S. para su conociniienlo y electos corres
pondientes cu esas oficinas, y con ¿I (in de que O Q 
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haya lugar á dinlas sobre la iiil<iVi{»í>nci.i"y vcnlade-
ro espi'rilu del arli'culo n ilel HIMI ilecroto de •->:> 
'de Mayo de 1S45 y Real órdi'ii de ^7 de Julio de 
Í847 'l110 se ('n '•' prciiiscrl.i rcsnlurion. 

Dios guanle A V. S. imiclvos años Madiid iS 
de Julio de i.S/|t) = lV A , Ramón l'atdo.» 

Lo f/uc se antimia fu el Dutctin nfidal de la 
provincia para ronoriniinifo d'l ¡n'thliio Ixon 22 
de. Julio de 1 849 .^ / i ' . / . / . , Gabriel Balhuena. 

Núm. 335. 

LaDirrccion general ¿le CuntrlLuciort's indirec
tas, me dirige la cinu'iir ijúe .siguí: 

»Con (echa 29 de Kuero lill imo se comunicó á 
, la Inlendeocía de esla ¡jiovincia la rcsolacion s i 
guiente diclqda por esla Direcciojj general en 27 
del propio mes. 

E n vista del espediente consultado por V. S y 
rpromovido á instancia de D. Manuel María de A n 
gulo en solicitud de que, sin exigirle derechos de 
.hipotecas, le admita á la loma de rr.zon una es
critura de retracto ó de lanteo que ejercitó y reali-
l ó como esposo de Doña Andrea Sánchez Usero, 
He varias parles de casa sita en las cuatro calles de 
"esta 'Córte entre las de la Cruz y Príncipe, seíialada 
con los números , primero antiguo y uno y dos 
moderno de la. manzana doscientos doce, que los 
herederos de Doña María Sánchez Üsero permuta
ron con otras fincas de D. Miguel de Chaves; y. te
niendo presente .la Dirección, que por el retracto, el 
cual no es otra cosa que el derecho que por las le-

.yes,,.costumbre ó pactos compete á alguno para 
anular y tomar para sí por el mismo precio la fin
ca vendida á otro, no se ha verificado en el presen
té caso real y verdadéramente, sino una sola verda
dera y coriipleta venta , ó sea tina traslación de do
minio en favor del tanteador ó retrayenle, puesto 
que la primera venta ó permuta 'no llegó á tener 
eficacia n i consecuencia de perfecto, 'directo ni útil 
dominio, ha resuelto que no deben pagarse sino 
unos iolos derechos de hipotecas, es decir, que anu
lada la primera venta , debe reintegrarse al com
prador del precio y de los derechos de hipotecas 
.desembolsados, los cuales, habiéndose ejercitado y 
.declarado el retracto, que es cuando se realiza y se 
asegura para siempre la traslación de dominio de 
la finca tanteada, deben satisfacerse por el tantea
dor ó retrayenle. 

L a que traslado á V. S para su inteligencia y 
efectos correspondientes, y para que la preinserta 
resolución pueila ser aplicada á lodos los casos que 
en esa provincia ocurran de la misma naturaleza 
que el de que se hace mérito. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 10 
de Julio de 1849 " 

Lo rjiie se inserta en el Tioletin oficial de la 
provincia para conocimicnlo del publico. León 22. 
de Julio de i&!¡§.=El I. I., Gabriel Ballniena. 

'Núm. 336. 

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
wi¿ dice lo siguiente. 

35 5 
"Por el Minisl'crio de Tlaci-mla se h 1 conniiiica-

do :i esla Dirección general, en -iS de Junio ultimo, 
la ]¡."al órden que í ¡ ; ; ( J C . 

Hl Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras piiblirns, C ' > » (echa n de Majo ultimo, ha 
dirigido á o le de Il.icifiid.i la comunicación siguien
te— Kl Sr. Ministro de f i lado, con fecha 19 de 
Abri l (iliiino, me Irasludij la siguiente coniiihiracion, 
que leba dirigido en 15 d e l mismo el Ministro 
plenipotenciario de Austru en esla Corle.—S M el 
Emperador y Rey, á coifccucnria de lo qm; le ha 
espuesto su Ministro, se ha dignarlo prohibir en to
da- su Monarquía ol cornerrii) de objetos de arle 
procedentes d-; los Muse.is de Roma, Floivnna y 

•V"enecia=lil objeto de esla sob.'rana resolución sal
ta á la vista; es de conservnciun y civilización, é 
impedir que tantos recuerdos gloiiosos corno se en
cierran en Italia, y que después de laníos sig'os son 
la admiración del inundo entero, sean la presa ríe 
las facciones tiránicas que en este momento esclavi
zan la desgraciada Península y amenazan abandonar 
aquellos objetos á especuladores extrangeros = Pero 
mal podrian conseguirse los ríeseos riel Gobierno Im
perial, si todas las Potencias amigas ó aliadas no 
concurren á asociarse á esta obra ríe humanidad, 
dictando en sus respeclivos Estarlos medirlas análo-
gas.=Con este motivo he recibirlo orden ríe mi Cor
te de dirigirme al Gobierno de Madrid, y en su 
consecuencia ruego al Sr. Marques de Pidal que to
me en seria consideración los deseos de mi Córte y 
tenga á bien comunicarme la acogida que les dis
pensa.--f-o que traslado á V. E. de Real orden para 
su inteligencia y á fin de que se sirva disponer que 
por el Ministerio de su digno cargo se comuniquen 
las órdenes convenientes para que por las Aduanas 
del Reino se impida la introducción de los objetos 
indicados. De la propia orden, comunicada por el 
Sr. Ministro'de Hacienda, lo trasciibo it V. S. para 
su inteligencia y electos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 
1849—El Subsecretario, Manuel de Sierra.—Sr. D i 
rector general de Aduanas y Aranceles. 

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás fines oportunos, sirviéndose publicarlo en el 
Boletín oficial de esa provincia y'avisar el recibo á 
esta Dirección general. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 2 de 
Julio de 1849—El Director, Aniceto de Alvaro» 

Lo ijue se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia /¡ara su publicidad. León 18 de Julio de 
1849.— I. I-, Gabriel Balbuena. 

Núm. 337 

La Dirección general de stduanas y Arancelts 
me dice lo que sigue. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha trasladado 
á esta Dirección general en 2 del actual Oiia Real 
orden, que con la misma fecha se comunicaba al 
Ministerio de Marina, y que entre otras cosas dice 
lo que sigue.=: He dado cuenta á la Reina del expe
diente instniiJo con motivo de.las comimieacionés dé 
V . E . de 30 de Marzo y 13 de Agosto del año próximd 
pasado, dando conocimiento en la primera de la reso-
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Jucion ¡{eneral acordada para el caso en que los bu
ques españoles vayan á puertos cxtrangeros coa el 
objeto de carenarse ó recomponerse de cualquiera 
avería ó contniliempo ; y en la segunda exceptuan
do al vapor Primer Gaditano de las penas á que se 
había hecho merecedor ^ con aíreglo á aquella dis
posición , teniendo para ello en cuenta el servicio im
pártante y gratuito que la empresa á que peite^itce 
eit i prestando attualmente. En su vista, con presen-
c u d.a ai>teced«nies y de acuerdo con lo inanifestar 
do por la Dirección general de Aduanas y Arance': 
les, S. M . se ha servido resolver: que el caso á que 
se refiere la Real órden de 30 de Marzo , expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V . E . de care
narse los buques españoles en el extrangero, se halla 
previsto y expresamente penado en el artículo 16 de 
la ley vigente de Aduanas , del modo mas conve
niente y conforme con el sistema que la misma ley 
y la Instrucción del ramo establecen. Que con arre
glo á él renuncia al beneficio de haudera todo buque 
español que, sin necesidad urgente, calificada ante 
el Cónsul de S. M . , tecibiese carena en puerto ex
trangero 6 hiciese mas obras de reparación y recor
rida que las puramente indispensables para regresar 
sin iiesgo á un puerto del reino; y que por lo tanto 
no deben señalarse las reglas que comprende la c i 
tada disposición, dirigidas á cobrar los derechos de 
los efectos invertidos en las recomposiciones hechas 
en el extrangero, lo cual hace perder de hecho la 
nacionalidad de los buques y daría lugar á fraudes 
y abusos, perjudiciales á los constructores de buques 
del país y también & los ingresos del Erario público. 
Esto no obstante, es la voluntad de S. M . relevar de 
tsla ptna al vapor Primer Gaditano, atendidas las 
consideraciones que, por circunstancias especijiles, 
merece la compañía propietaria de este buque.rrLo 
que comunico á V . S. para su inteligencia y a fin de 
que se sirva disponer se publique en el Boletín oficial 
de esa provincia, para conocimiento de quien cor
responda, y avisar el recibo á esta Dirección gene
ral. Dios guarde í V . S. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1849 " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público. León 18 di Ju-
/ie ilt 1849.=/. / . , Gabriel Balbuena. 

Kúm. 338. 

L a Dirección ¿eneral de Aduanas y Aranceles, 
me dice lo siguiente. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do i esta Dirección general, en 30 de Junio úiiimo, 
la Real órden que sigue.- La Reina se ha enterado 
del resultado que ofrece el expediente instruido á 
instancia de varios individuos del comercio de Bar
celona, pidiendo que no se exija á los algodones en 
rama, procedentes de los depósitos de América y 
puntos de producción, los cuatro reales en quintal, 
por derecho de consumo, que marca el Suplemento 
circulado de los actuales- aranceles. En su vista, y 
teniendo presentes las razones manifestadas por esa 
Dilección general, acerca del punto en cuestión, 
S. M - se ha servido declarar: que los citados sigo-
doce J an rama están en el caso de satisfacer los de
rechos de consumo establecidos á su entrada en la 
Pivi/nsula, De Real órden, comunicada por el Sr. 
Alintstro de Hacienda, lo digo á V. S. para su inte-
ligeucia y efectos correspondientes. Dios guarde á 

V , S. muchos años.. Madrid 30 de Junto de Í8.]O.T= 
E l Subsecretario, Manuel de Sierra, = Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles, rr Lo que traslado 
á V . S. para su conocimiento y demás fines oportu
nos, sirviéndose disponer se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia, para noticia ¡de quien cot-
responda, y avisar el recibo á esta Dirección gene
ral . Dios guarde á V . S, muchos años, Madrid 13 de 
Julio de 1849." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial Je la pro
vincia para su publicidad. León 18 de Julio de 1849. 
~ I . / . , Gabriel Balbuena. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

2). Ramón González Luna, Juez de primera insPan-
cia de ssta villa dt Pillafrauca del Bierzo y ta 
partido. 

Por el presente y único edicto se cita, llama y 
emplaza a Hilario González, vecino del lugar de Tras-
castro en el Valle de Fornela de este partido para 
que dentro del término de treinta días se pre
sente en este tribunal á defenderse en la cansa qi^e 
contra él y su suegro y convecino Juan García se 
sigue á testimonio del infrascrito escribano por ha
ber causado una herida en el dia 15 de Agostq de 
1848 á Vicente Goas vecino de San Vicente de'L.a-
goaj bajo apercibimiento de que transcurrido dicho 
término sin haberse presentado se seguirá el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía y practicarán las 
diligencias que ocurran en los estrados del tribunal 
parándole todo el perjuicio que haya lugar. V i l l a -
franca 19 de Julio de 1849.=-Ramón González L u 
na—Por su mandado, José González de Fuga. 

E í Lic. D. Lorenzo Besada Auditor de Marina ho
norario y Juez de i . * in$taima d? estn dudad dt 
Aitorgay su partida. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y emr 
plazo i Pedro González (a) Calujo vecino de V i l U -
muriel de Campos, contra quien estoy siguiendo 
causa criminal por golpes dados .1 Cayetano Nuevp 
•vecino de Balbuena é insultos y amenazas al A lca l 
de del mismo, para que se presente ante mí á respoijí-
der á los cargos que contra él resultan, pues de no 
hacerlo en el término respectivo, se seguir» la causa 
en su rebeldía con señalamiento de estrados en for
ma, y le parará el perjuicio que haya lugar. Astorga 
veinte y uno de Julio de mil ochocientos cuarenta y 
nueve.irLorenzo Besada.—Por mandado de S. Siía., 
Andrés Antonio de Goy . 

Alcaldía constitucional de Valdelugucros, 

E l Alcalde pedáneo de IV.-dipiieiias me participa 
haberse encontrarlo en el término del lirismo el 5 
del corriente un.i yegua pelo negro, errada, corno 
de seis cuartas y media de algada, y tuerta del ojo 
derecho. 

Lo que se publica en el Boletín oficial á fin da 
que pueda llegar á noticia de su dueño. Lu»i}eips 
14 de Julio de iS-Jg—Ignacio Gonralez. 

LEÓN: IMPULNIA I>« I.A vu-n* K irucu nx Hri 'e.v. 


